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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2543 VIHEFE,S.A.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos que rigen esta entidad, el
Consejo de Administración de VIHEFE, S.A. convoca a los señores accionistas a la
próxima Junta General Ordinaria que tendrá lugar en C/ Joaquín Turina, nº71, el
próximo  día  25  de  Junio  del  presente,  a  las  diez  horas  (10:00)  en  primera
convocatoria, y al día siguiente a la misma hora y lugar en segunda convocatoria,
para tratar los particulares incluidos en el siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura del acta de la sesión anterior y su posterior aprobación si
procede.

Segundo.-  Presentación  de  las  cuentas  anuales  del  ejercicio  2021  y  su
aprobación  si  procede.  Aplicación  de  resultados  del  ejercicio  2021.

Tercero.- Informe de la Presidencia y acuerdos que procedan.

Cuarto.-  Cese  de  Consejero  por  fallecimiento  y  nombramiento  de  nuevo
Consejero.  Designación  del  Vocal  2º  del  Consejo  de  Administración.

Quinto.- Manifestaciones de los señores participes: Ruegos y Preguntas.

Sexto.-  Redacción,  lectura y aprobación,  en su caso,  del  acta de la Junta
General  y designación de interventores para la aprobación posterior  del  acta.

De conformidad con la Ley de Sociedades de Capital, cualquier socio podrá
obtener de la Sociedad en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la LSC, los Accionistas
que representen, al  menos, el  cinco por ciento (5%) del capital  social,  podrán
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General de
Accionistas incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día. El ejercicio de este
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse
en el domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la
convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince
(15) días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la
Junta General.

Los Llanos de Aridane, 10 de mayo de 2022.- El Presidente del Consejo de
Administración, Juan Carlos Hernández Álvarez.
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